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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM) 

DECANATO DE POSTGRADO 

Informe y proyección de actividades respecto del compromiso asumido respecto de la inclusión 

en los currículos académicos de los Principios de la Inversión Agraria Responsable (IAR) y las 

Directrices Voluntarias para la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los 

Bosques (DVGT) propuestos por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) 

Abril de 2021 

 

1. Actividades realizadas: 

 

a. Actividades programadas para los años académicos 2019-20201 y 2020-2021. 

Las actividades programadas para los meses de marzo 2020 a abril de 2021 eran las 

siguientes: 

 

i. Vinculación: 

• Formalización de la vinculación a la promoción de los Principios IAR 

y las DVGT de las siguientes entidades: 

a. Programa de Apoyo al Desarrollo Económico Rural (PRORURAL) 

b. Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) 

c. Ministerio de Agricultura 

d. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) 

e. Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) 

f. Banreservas, a través de su programa COOPERA. 

 

• Incorporación de los Principios IAR y las DVGT en la Política de 

Responsabilidad Social de la PUCMM. 

 

• Actividades académicas: 

• Seminario Taller “Principios IAR y DVGT” para los estudiantes de los 

siguientes programas: 

a. Maestría en Políticas Públicas (2 cohortes) 

b. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial (1 cohorte) 

c. Maestría en Gestión Sostenible del Agua (1 cohorte) 

d. Maestría en Gestión Ambiental (1 cohorte) 

Se realizarán al menos dos (2) ocurrencias del seminario (una en el 

Campus Santo Domingo y otra en el Campus Santiago) el cual 

 
1 El año académico en la PUCMM inicia el 1 de julio y culmina el 30 de junio.  En este acápite se presentan las 
actividades programadas y realizadas entre marzo de 2020 y marzo de 2021. 
 



 2 

además estará abierto a estudiantes de otros programas de 

postgrado y al público en general. 

• Panel de discusión con actores clave de los sectores público y privado, 

de la sociedad civil y con instituciones del sistema de cooperación 

internacional y multilateral respecto de la aplicación de los Principios 

IAR y las DVGT en la República Dominicana y en el contexto de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo y la agenda 2030. 

 

• Incorporación de los Principios IAR y las DVGT en el calendario de 

eventos académicos de la Acción Climática Dominicana. 

 

• Incorporación oficial de los Principios IAR y las DVGT en los Planes de 

Estudio de los siguientes programas de Postgrado: 

 

a. Maestría en Políticas Públicas 

b. Maestría en Administración Estratégica 

c. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial 

 

• Realización del Seminario-taller “Principios IAR y DVGT” durante el año 

académico para las nuevas cohortes de los siguientes programas de 

postgrado: 

a. Maestría en Políticas Públicas 

b. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial 

c. Maestría en Gestión Sostenible del Agua 

d. Maestría en Gestión Ambiental 

 

b. Activdades ejecutadas en el contexto de la pandemia de COVID-19: 

La pandemia de COVID-19 obligó a que a mediados de marzo de 2020 se 

estableciera en la República Dominicana el estado de emergencia, lo cual implicó la 

imposición de largos períodos de confinamiento de la población, así como de 

normas y protocolos de distanciamiento social. 

 

Como consecuencia de estas medidas, los centros educativos de todo el país, 

incluyendo las universidades, debieron interrumpir las clases presenciales y pasar, 

rápidamente, a formatos alternativos de clases a distancia.  Estas disrupciones 

evitaron que se cumpliera el programa de actividades previsto para el periodo 

marzo 2020 a abril 2021. 

 

A pesar de esta circunstancia, el Decanato de Postgrado de la PUCMM pudo llevar 

a cabo una serie de actividades que apuntalan el objetivo primario de divulgación y 

promoción de los  Principios IAR y las DVGT.  Estas actividades fueron: 
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• Conformación de un equipo de seis (6) docentes de los niveles de grado y 

postgrado como preparación para el despliegue de actividades de docencia y 

vinculación relacionadas con los Principios IAR y las DVGT. 

 

• Realización de reuniones de sensibilización con empresas privadas, gremios de 

productores, organizaciones comunitarias, ONG’s e instituciones del sector 

público, como preparación para el despliegue de actividades de vinculación y 

proyectos de campo relacionados con los Principios IAR y las DVGT.  Algunas de 

estas entidades son: 

 

o Bananos Econlógicos de la Línea Nororeste (Banelino) 

o Banamiel 

o Asociación Dominicana de Productores de Banano (ADOBANANO) 

o Fondo Agua Yaque del Norte 

o Unidad del Agua PUCMM 

o AK Agroindustria, S.R.L. (Miel de la Abuela) 

o Asociación de Apicultores de Puerto Plata 

o Asociación de Apicultores de la Provincia de San Cristóbal 

o Asociación de Apicultores de San Pedro de Macorís 

o Cooperativa Apícola Salvador Ferrer 

o Frudep, S.R.L. 

o Caralinda Agroindustrial, S.R.L. 

o Cacao Mae 

o Billini Agroindustrial 

o Banco Popular Dominicano 

o Banreservas 

o Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos 

o Mnisterio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

o Ministerio de Agricultura 

 

• Participación de una delegación de docentes y de representantes de estas 

entidades en los siguientes eventos: 

 

o Seminario virtual internacional “Hacia una docencia universitaria mundial 

transformadora: Los Principios CSA-IAR/PRINCIPIOS PARA LA INVERSIÓN 

RESPONSABLE EN LA AGRICULTURA Y LOS SISTEMAS ALIMENTARIOS”, 

celebrado los días 1 y 2 de octubre de 2020, con transmisión originada y 

coordinación desde Cuenca, Ecuador. 

 Presentación de la ponencia “Retos de la implantación de los 

Principios CSA-IAR desde la sostenibilidad de la empresa 

agroindustrial”, a cargo de Paulo Herrera, Decano de Postgrado de la 

PUCMM. 
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o Seminario virtual internacional “Hacia una conducta empresarial 

responsable con los Principios para la Inversión Responsable en la 

Agricultura (IAR) y los Sistemas Agroalimentarios”, celebrado los días 3 y 4 

de noviembre de 2020, con transmisión originada y coordinación desde 

Perú, Lima. 

 Presentación de la ponencia “Experiencias concretas de la PUCMM 

con agencias públicas, sector privado y sociedad civil para promover 

el uso racional del agua en la agricultura de riego”, con la 

participación de los siguientes ponentes:  

 Paulo Herrera, PUCMM  

 Silvio Carrasco, PUCMM  

 Walkiria Estévez, FONDO AGUA YAQUE DEL NORTE 

 Gustavo Gandini, BANELINO 

 

o Estas participaciones sirvieron el propósito de consolidar tanto el equipo 

de docentes de la PUCMM  como el compromiso y la vinculación de las 

entidades involucradas respecto de la divulgación y promoción efectiva de 

los Principios IAR y las DVGT. 

 

2. Actividades proyectadas 

Las actividades programadas para los meses de mayo 2021 a junio de 2022 son las 

siguientes: 

i. Vinculación: 

• Formalización de la vinculación a la promoción de los Principios IAR 

y las DVGT de las siguientes entidades: 

a. Programa de Apoyo al Desarrollo Económico Rural (PRORURAL) 

b. Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) 

c. Ministerio de Agricultura 

d. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) 

e. Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) 

f. Banreservas, a través de su programa COOPERA. 

g. Banco Popular, a través de la Fundación Popular 

h. Banco Agrícola 

 

• Incorporación de los Principios IAR y las DVGT en la Política de 

Responsabilidad Social de la PUCMM. 

 

 

i. Actividades académicas: 

• Curso Taller “Principios IAR y DVGT”para docentes y representantes 

de las entidades vinculadas. 
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• Seminario Taller “Principios IAR y DVGT” para los estudiantes de los 

siguientes programas: 

d. Maestría en Políticas Públicas (2 cohortes) 

e. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial (1 cohorte) 

f. Maestría en Gestión Sostenible del Agua (1 cohorte) 

g. Maestría en Gestión Ambiental (1 cohorte) 

Se realizarán al menos dos (2) ocurrencias del seminario (una en el 

Campus Santo Domingo y otra en el Campus Santiago) el cual 

además estará abierto a estudiantes de otros programas de 

postgrado y al público en general. 

• Panel de discusión con actores clave de los sectores público y privado, 

de la sociedad civil y con instituciones del sistema de cooperación 

internacional y multilateral respecto de la aplicación de los Principios 

IAR y las DVGT en la República Dominicana y en el contexto de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo y la agenda 2030. 

 

• Incorporación de los Principios IAR y las DVGT en el calendario de 

eventos académicos de la Acción Climática Dominicana. 

 

• Incorporación oficial de los Principios IAR y las DVGT en los Planes de 

Estudio de los siguientes programas de Postgrado: 

 

a. Maestría en Políticas Públicas 

b. Maestría en Administración Estratégica 

c. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial 

 

• Realización del Seminario-taller “Principios IAR y DVGT” durante el año 

académico para las nuevas cohortes de los siguientes programas de 

postgrado: 

a. Maestría en Políticas Públicas 

b. Maestría en Responsabilidad Social y Empresarial 

c. Maestría en Gestión Sostenible del Agua 

d. Maestría en Gestión Ambiental 
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3. Anexos: 

 

a. Programa del taller “Principios IAR y DVGT” 

 

TALLER “PRINCIPIOS IAR Y DVGT” 

Objetivo: Familiarizar al participante respecto de los 10 Principios para la Inversión 

Responsable en la Agricultura y los Sistemas Alimentarios (IAR) y de las Directrices 

Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y 

los Bosques (DVGT), así como respecto de las condicionantes y determinantes de su 

adoptación y aplicación en la República Dominicana. 

 

Duración: 3 horas 

 

Contenido: 

1. Generalidades: 

a. La FAO en el contexto del sistema de las Naciones Unidas 

b. Línea de tiempo: de las DVGT a los Principios IAR. 

 

2. Las DVGT: 

a. Antecedentes 

b. Objetivos, naturaleza y alcance 

c. Principios Generales 

d. Principios de Aplicación 

e. Derechos y deberes de tenencia 

f. Transferencia de derechos y deberes de tenencia 

g. Aspectos de administración de la tenencia 

h. DVGT en el contexto del cambio climático y de las situaciones de 

emergencia. 

 

3. Los Principios IAR: 

a. Antecedentes 

b. Objetivo, carácter y ámbito de aplicación 

c. Principio 1: Contribuir a la seguridad alimentaria y a la nutrición. 

d. Principio 2: Contribuir al desarrollo económico sostenible e inclusivo y 

a la erradicación de la pobreza. 

e. Principio 3: Fomentar la igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres. 

f. Principio 4: Potenciar la participación y el empoderamiento de los 

jóvenes. 

g. Principio 5: Respetar la tenencia de la tierra, la pesca, los bosques y el 

acceso al agua. 
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h. Principio 6: Conservar y ordenar de forma sostenible los recursos 

naturales, aumentar la resiliencia y reducir el riesgo de catástrofes. 

i. Principio 7: Respetar el patrimonio cultural y los conocimientos 

tradicionales y respaldar la diversidad y la innovación. 

j. Principio 8: Promover sistemas agrícolas y alimentarios inocuos y 

saludables. 

k. Principio 9: Incorporar estructuras de gobernanza, procesos y 

mecanismos de reclamación inclusivos y transparentes. 

l. Principio 10: Evaluar y abordar las repercusiones y promover la 

rendición de cuentas. 

m. Partes interesadas: funciones y responsabilidades 

 

4. DVGT y Principios IAR en la República Dominicana: 

a. Aspectos que apoyan la implementación. 

b. Brechas que dificultan la implementación. 

c. Discusión: ¿Cómo mejorar la aplicación de los Principios IAR y las 

DVGT en la República Dominicana? 

 

Bibliografía: 

• Folleto “Principios para la Inversión Responsable en la Agricultura y los Sistemas 

Alimentarios”, editado por el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA), 2015. 

 

• Folleto “Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza Responsable de la Tenencia de la 

Tierra, la Pesca y los Bosques en el contexto de la Seguridad Alimentaria”, editado por la 

FAO, 2012. 
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b. La estrategia de vinculación y proyección: 

 

En el documento Informe y proyección de actividades respecto del compromiso 

asumido respecto de la inclusión en los currículos académicos de los Principios de 

la Inversión Agraria Responsable (IAR) y las Directrices Voluntarias para la 

Gobernanza Responsable de la Tenencia de la Tierra, la Pesca y los Bosques 

(DVGT), de fecha marzo de 2020, se estableció la estrategia de vinculación y 

proyección del Decanato de Postgrado para alcanzar los objetivos de esta iniciativa.   

En el presente documento, Se incluye como anexo esta estrategia. 

 

La estrategia de vinculación y proyección: 

Las instituciones académicas, gra-cias a su función de crear y difundir conocimiento, tie-nen 

la capacidad de atraer a actores diversos de la sociedad y movili-zarlos hacia deter-minadas 

actividades de 

bien común.  Se 

propone utilizar 

esta capacidad 

para apuntalar la 

promoción de los 

Principios IAR y las 

DVGT.  De esta 

forma, la 

universidad, 

aparte de realizar la labor de pro-moción a través de sus instancias inter-nas, se convierte 

en un hub de infor-mación, coordina-ción y actividad res-pecto de las enti-dades de la 

Repúbli-ca Dominicana que pueden realizar aportes para la labor de promoción, tanto de 

los sectores público y privado, como de la sociedad civil y de las instituciones que 

pertenecen al siste-

ma de cooperación 

internacional y 

multilateral.  

La coordinación de 

todos estos actores, 

por tanto, es 

asumida por la 

PUCMM, contando 

con la orientación del Grupo GESPLAN, de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM).  

GESPLAN aporta, a su vez, la coordinación con las demás universidades latinoamericanas 

integradas a la red de promoción de los Principios IAR y las DVGT.  La PUCMM lleva a cabo 

su labor de promoción en sus programas de grado y postgrado, en sus actividades de 
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investigación, así como en sus iniciativas de extensión y de responsabilidad social 

universitaria2. 

 

De igual modo, la PUCMM puede vincular a otras universidades del país a las labores de 

promoción. 

En cuanto a las entidades de la sociedad civil, la PUCMM busca activamente vincular a 

organizaciones de activistas ambientales, grupos comunitarios y centros de investigación 

cuyo campo de acción esté relacionado, de alguna manera, con los Principios IAR y las DVGT.  

 

 
2 La Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, de reciente creación en la PUCMM, tiene como guía 
principal la implementación y aceleración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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Las instituciones del ecosistema de cooperación internacional y multilateral que se vinculan 

a la labor de promoción son las siguientes: 

• La representación nacional de FAO 

• La representación nacional del Banco Mundial (BM) 

• La representación nacional del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

• El Sistema de Integración Centroamericano (SICA), a través de su capítulo local, 

coordinado por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) 

• El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), que ejecuta en el 

país un programa multianual de apoyo a productores de diversas cadenas de 

producción de productos agrícolas exportables.  El programa, “Exportando Calidad 

con Inocuidad”, es ejecutado por el International Executive Service Corps (IESC). 

 

Vale decir que la PUCMM tiene relaciones directas con varias de estas agencias. 

 

Las entidades del sector público que pueden ser vinculadas a las labores de promoción de 

los Principios IAR y las DVGT, son las siguientes: 

• Unidades adscritas al Ministerio de la Presidencia: 

o Programa de Apoyo al Desarrollo Económico Rural (PRORURAL) 

o Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario (FEDA) 

o Dirección General de Proyectos Especiales de la Presidencia (DIGEPEP) 

o Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal 

(UTEPDA) 

• Ministerio de Agricultura 

• Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) 

• Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes (MICM) 
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• Instituto Dominicano de Investigaciones Agropecuarias y Forestales (IDIAF) 

• Consejos de Desarrollo Provincial 

• Banreservas, a través de sus programas: 

o PROSPERA, que provee financiamiento y asistencia técnica a grupos de 

productores del sector agropecuario. 

o COOPERA, que provee financiamiento y asistencia técnica a pequeñas 

cooperativas rurales de producción. 

 

En cuanto al sector privado, se propone vincular a gremios empresariales y de productores 

del sector agropecuario, empresas relacionadas a la inversión agropecuaria, así como a la 

banca múltiple. 
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________________________________________________________________________________ 

 

Informe elaborado por: 

 

Paulo Herrera Maluf 

Decano de Postgrado  

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra 

 


